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Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 
(Italia) el 30 de junio de 2014 — Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL), Istituto 

Nazionale Confederale Assistenza (INCA)/Presidenza del Consiglio dei Ministri, Ministero 
dell’Interno, Ministero dell’Economia e delle Finanze

(Asunto C-309/14)

(2014/C 339/02)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL),

Istituto Nazionale Confederale Assistenza (INCA)

Demandadas: Presidenza del Consiglio dei Ministri,

Ministero dell’Interno,

Ministero dell’Economia e delle Finanze

Cuestión prejudicial

¿Se oponen los principios establecidos en la Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre de 2003, relativa al 
estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración (1), en su versión oportunamente modificada, a una 
disposición nacional como el artículo 5, apartado 2 ter, del Decreto Legislativo no 286, de 25 de julio de 1998, en la parte 
en la que establece que «la solicitud de expedición y renovación del permiso de residencia está sujeta al pago de una tasa, 
cuyos importes mínimo y máximo serán respectivamente de 80 y de 200 euros, mediante Decreto del Ministro 
dell’economia e delle finanze, de acuerdo con el Ministro dell’interno, que también establecerá su forma de pago […]», de 
modo que fija un importe mínimo de la tasa igual a ocho veces el coste de expedición del documento nacional de identidad? 

(1) DO L 16, p. 44.

Petición de decisión prejudicial planteada por la Krajowa Izba Odwoławcza (Polonia) el 7 de julio 
de 2014 — PARTNER Apelski Dariusz/Zarząd Oczyszczania Miasta

(Asunto C-324/14)

(2014/C 339/03)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Krajowa Izba Odwoławcza

C 339/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 29.9.2014


